Ley No. 6220

Regula Medios de Difusión y Agencias de Publicidad
Artículo 1º.- Los medios de difusión y las agencias de publicidad, como realizadores de una actividad de interés público, están regulados por los artículos 28 y 29 de la Constitución Política, los cuales garantizan la libertad de expresión, y por las disposiciones de esta ley.

De la Explotación y Propiedad

Artículo 2º.- ANULADO.-

(ANULADO por Resolución de la Sala Constitucional Nº 5965-94 de las 15:51 horas del 11 de octubre de 1994)

Artículo 3º.- Podrán explotar los medios de difusión y las agencias de publicidad, las personas físicas o jurídicas, bajo la forma de Sociedades Personales o de capital con acciones nominativas. Tales sociedades deberán inscribirse en el Registro Público, y su capital deberá pertenecer íntegramente a personas que cumplan con los requisitos exigidos en el artículo anterior. 

Prohibiciones

Artículo 4º.- Queda absolutamente prohibido, constituir gravámenes sobre las acciones o cuotas de una sociedad propietaria de cualquier medio de difusión o agencia de publicidad, en favor de sociedades anónimas con acciones al portador, o de personas físicas o jurídicas extranjeras.

De la Inscripción

Artículo 5º.- Créase en el Registro Público, una nueva sección que se denominará Sección de Propiedad de medios de Difusión y Agencias de Publicidad, en la cual se inscribirá la constitución de sociedades a que se refiere esta ley, el traspaso, gravámenes y enajenación de las cuotas do acciones nominativas de las sociedades dichas.

Artículo 6º.- El Registro inscribirá, únicamente, los actos y contratos a que esta ley hace referencia que consten en escritura pública, la cual deberá presentarse al Registro a más tardar tres meses después de su otorgamiento. Si alguna de de esas escrituras requieren el visado de la Tributación Directa, los recargos que establece la Ley de Aranceles del

Registro Público no se cobrarán sino, después de los tres meses de la fecha de anotado de aquella dependencia.

Artículo 7º.- La venta, donación, o constitución de cualquier derecho real, sobre las acciones de sociedades anónimas con acciones nominativas, o las cuotas de sociedades de responsabilidad limitada de que sea dueña una empresa de medios de difusión o agencia de publicidad, sólo afectará a terceros, a partir de la presentación de los documentos respectivos al Registro Público.

Obligaciones

Artículo 8º.- Los medios de difusión y las agencias de publicidad, están obligados a publicar, por una sola vez, en el mes de enero y de junio de cada año, una lista completa de las personas físicas y de los accionistas de las personas jurídicas, que sean dueñas de las acciones de sus respectivas sociedades.

En el caso de los periódicos escritos, la publicación se hará en las páginas editoriales de estos. 

Las estaciones de radio y de televisión, leerán la nómina de sus accionistas en sus espacios informativos, cuando los tengan, y en caso contrario, ordenarán que ésta sea publicada en un diario de amplia circulación nacional.

Las agencias de publicidad, deberán hacer igual publicación en los dos diarios de mayor circulación en el país.

Financiamiento

Artículo 9º.- El Banco Central de Costa Rica, abrirá una línea de crédito especial en los Bancos del Sistema Bancario Nacional, para financiar la constitución y la operatividad de los medios de difusión nacionales y de las agencias de publicidad. Los bancos darán prioridad a las solicitudes que se presenten para lo constitución de cooperativas, que se dediquen a la actividad de los medios de difusión y agencias de publicidad, y a las solicitudes de financiamiento, para las ya constituidas que se dediquen a los mismos fines.

Sanciones

Artículo 10.- Los actos jurídicos contrarios a la disposiciones de esta ley que se realicen, serán absolutamente nulos y no tendrán valor ni efecto.

Artículo 11.- El incumplimiento de cualesquiera de la obligaciones, o la violación de las prohibiciones o restricciones, contenidas en esta ley, hará incurrir al infractor en una multa de cinco mil colones, la que se aumentará un veinte por ciento (20%) cada mes, y se mantendrá por todo el tiempo que no se haya cumplido con lo establecido en esta ley. En caso de que exista una tercera reincidencia, se procederá a la clausura del medio de difusión o de la agencia de publicidad.

Artículo 12.- La certificación del Poder Ejecutivo del incumplimiento de las disposiciones de este cuerpo legal, constituye título ejecutivo, y el producto de las multas, se girará directamente a la Editorial Costa Rica.

Artículo 13.- El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley, en los seis meses siguientes contados a partir de su publicación. 

Artículo 14.- Esta ley es de orden público y rige a partir de su publicación.

Transitorio I.- Los extranjeros que sean propietarios o socios de medios de difusión o agencias de publicidad, deberán traspasarlas a costarricenses o a las sociedades que cumplan los requisitos exigidos por esta ley, dentro de un plazo no mayor de seis meses, contados a partir de su vigencia. Si transcurrido este plazo no se hubieren traspasado, las

acciones o cuotas serán expropiadas por el Estado, previa tasación de su justo valor, dado por los peritos de la Dirección General de la Tributación Directa.

El Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de un año, deberá vender esas acciones, mediante el trámite de licitación pública o a través de la bolsa de valores, a personas físicas o jurídicas que cumplan con las exigencias establecidas en esta ley.

En Poder Ejecutivo dará preferencia y facilidades de pago, a las sociedades oferentes que sean cooperativas constituidas por trabajadores del ramo.

Transitorio II.- Las sociedades anónimas, que sean dueñas de medios de difusión o de agencias de publicidad, que tengan acciones al portador, deberán convertirlas en nominativas, dentro de un plazo no mayor de tres meses contados a partir de la vigencia de esta ley.

Transitorio III.- Las sociedades dueñas de medios de difusión o de agencias de publicidad, deberán presentar al Registro Público, dentro de los seis meses siguientes a partir de la vigencia de esta ley para su inscripción, la lista completa de sus socios con la cantidad de cuotas o acciones que le pertenezcan a cada uno y el monto de éstas.

El notario que autorice la escritura, deberá dar fe de que todos estos socios cumplen con las disposiciones de esta ley.

